
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Deniega Designación Curador    

Proceso:     Divisorio - Venta de Bien Común  

Demandante: Nelson Alejandro Barón Salazar  

Demandados: Reina María Londoño de Mejía 

    Ernesto Mejía Londoño 

    Juan Carlos Mejía Londoño  

Radicado:  63001-31-03-003-2023-00039-00  

  

Septiembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Agotado el término para comparecer dispuesto a la demandada 

Reina María Londoño de Mejía, tras haber sido incluida en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, se observa que no 

concurrió.  

 

En consecuencia, es del caso disponer la designación de curador 

ad lítem para ejercer su representación en el asunto, encargo que 

recaerá sobre un profesional que ejerce habitualmente la 

profesión. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR en calidad de curador ad lítem de la 

demandada Reina María Londoño de Mejía a la abogada Laura 

Marcela Galvis Castro. galvis@alvisabogados.com  

 

SEGUNDO: COMUNIQUESE esta designación al correo 

electrónico del referido profesional advirtiendo que el cargo es de 

forzoso desempeño, así como que deberá comparecer en forma 

virtual a tomar posesión del mismo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Estado # 143 del 11-09-2023 
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